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CIRCULAR NUM. 71 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
.de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste 
porcina en el t é r m i n o munic ipal 
de Destriana, cuya existencia fué 
declarada con fecha 5 de Diciembre 
de 1942. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 28 de Junio de 1943. 
E l Gobernador c iv i l , 

.O O 
CIRCULAR NÚWL 72 

.En cumplimiento del art. 17 del 
Rigente Reglamento de Epizootias dé 

de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro-
uncial de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la rabia ca
nina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
J r̂adefes, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 8 de 
Agosto de 1942. • , 

que se publica en este per iódi -
oíicial para general conocimiento, 

^eon, 28 de Junio de 1943 
E l Gobernador c iv i l , 

p CIRCULAR NUM. 73 
v.^n cumplimiento del art. 17 4el 
2R H to^egIamento de Epizootias de 
Dn*. Septiembre de 193a, y a pro-
vinn- ,delSr-Jefe del Servicio Pro-
ciablf de Ganader ía . se declara ofi-
Qa meute extinguida la viruela ov i -
cja n ^ t é rmino munic ipa l de Ber-

0s del Camino, cuya existencia 

fué declarada oficialmente con fecha 
19 de Agosto de 1942. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficia], para general conocimiento. 

L.eón; 30 de Junio d9 1943. 
E l Gobernador c iv i l 

o 
' - o o 

CIRCULAR NUM. 74 
En - cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta " del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina én el t é r m i n o municipal de 
Gradefes, cuya-existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 25 de 
Noviembre de 1942, 

Lo que se publica en e$te per iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1943. 
E l Gobernador c iv i l , 

Rectificación delPaj irón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í942 

A los Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento 

Conminación de sanciones 
En 13 de Mayo ú l t imo , el Sr. Jefe 

provincial de Estadís t ica , dir igió 
una Circular a. todos los Ayunta
mientos de la provincia, que no ha-
bian remit ido a la Oficina de su 
cargo, la Rectificación del P a d r ó n 
de 1942, la que aparec ió inserta en 
el BOLETÍN OFICAL de la Provin
cia, de 18 de dicho mes, en la que se 
adver t ía que de no cumplimentarse 
dicho servicio en Un plazo de diez 
días , se p r o p o n d r í a a este Gobierno 
Civ i l la c o n m i n a c i ó n de saiiciones 
de envío de Comisionados y multas 
de cien pesetas, a costa de los que 
persistieren en su morosidad. 

Y como quiera que ha transcurri

do excesivamente dicho lapso de 
tiempo y un gran n ú m e r o de A y u n 
tamientos persiste en su morosidad, 
no obstante to dispuesto por los ar
t ículos 32 al 37 del Estatuto Munic í - ' 
pal y 36 al 42 del Reglamento sobre 
Pob lac ión y t é rminos municipales, 
advierto a los Sec ré t anos de A y u n 
tamiento que figuran en la primera 
re lación que va al pie de este escrito, 
quede no remit i r la Rectif icación 
del P a d r ó n de 31 de Diciembre de 
1942, a c o m p a ñ a d a de tres r e súmenes 
n u m é r i c o s y el Cuaderno Auxi l ia r , 
debidamente reintegrados la Recti
ficación y los r e s ú m e n e s n u m é r i c o s , 
a la Sección provincial de Estadís t i 
ca, (plaza de San Isidro, 4, entresue
lo), en el plazo de diez días , se les 
i m p o n d r á una multa de cien pesetas, 
a d e m á s de las dietas y viát icos de 
un Comis ionadó P l a n t ó n , que recoja 
el servicio, cuyas sanciones se rán 
transferidas a los respectivos Alca l 
des, si por culpa o negligencia de 
estas Autoridades, dicho servicio 
hubiere dejado de cutnplirse. 

Los Ayuntamientos que figuran en 
la segunda re lac ión , son aquellos 
que habiendo remit ido el servicio, 
éste se encuentra incompleto de a l 
gunos documentos o de reintegro de 
los mismos, incongruencia de da
tos,' etc. 

A los Secretarios que figuran en la 
segunda re lac ión se les concede 
igual plazo de diez días para com
pletar Jla d o c u m é n t a c i ó n o subsanar 
las faltas o errores existentes, pero 
en el caso de no hacerlo así, se les 
i m p o n d r á n iguales sanciones que a 
los que figuran en la primera rela
c ión . 

L^óñ, 30 de Junio de 1943. 
El Gobernador c i v i l , 

Antonio-Martínez Cattáneo 
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RELACION PRIMERA 
Ayuntamientos que no han remi

t ido la d o c u m e n t a c i ó n de la Rectifi
cac ión del P a d r ó n de 1942: 

Arganza 
Balboa 
Bañeza (La) 
Barjas , 
Barrios de Salas (Los) 
Benuza 
Bercianos del P á r a m o 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 
Garucedo -
Garracedelo 
Garrocera 
Gastrillo Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Gastropodame 
Cebanico v 
Congosto 
Corbillas de los Oteros 
Cubillos del Sil 
Chozas de Abajo 
Destriana 
Fresnedo 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Joara 
Molinaseca 
O m a ñ a s (Las), 
Pola de Gordón (La) 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Reyero 
Robla (La) 
Roperuelos del P á r a m o 
S a l a m ó n 
San Andrés del Rabanedo 
San Justo de la Vega 
San Millán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Golomba de Curueño 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Sariegos 
Sobrado. 
Tora l de los Guzmanes 
Toreuo 
Turc i a 
ü r d i a l e s del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valdelugueros 

. Valdepolo 
Valdeteja 
Vecil la (La) 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vegaquemada 
Villafer 
Vil lanueva de las Manzanas 
Vi l laqui lambre 
Villares de Orbigo 
Vi l la tu r ie l 
Villazanzo 

RELACION SEGUNDA 
Ayuntamientos cuya documenta' 

c i ó n está sujeta a reparos: 
Almanza 
Pobladura de Pelayo García 
Rioseco de Tapia 
Valle de Finolledo 

C0NSEI0 LEONÉS DE ESTUDIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
DELEGACION D E L «SELLO D E L PARO OBRERO» 

ESTADO DE SITUACION EN 1.° DE MAYO DE 1943 

A N T E C E D E N T E S : 

1.° M A Y O 1 9 4 2 

EXISTENCIAS EN VALORES NOMINALES: 
( S E L L O S ) 

E n Caja,. 
E n el Banco H e r r e r o . . . . . . . . . 
En reserva en la De legac ión , . 
En los Ayuntamien tos . . . . 4 . . 
Confeccionados.. 

133.649 70 
3.000.000 » 

173.700 » 
78.888 05 

250.000 » 3.636.237 75 

EXISTENCIAS EN EFECTIVO: 

En Caja 
En el Mon té de Piedad, 

981 85 
15.700 » 16.681 85 

Existencias en dicha fecha 3.652,919 

1.° M A Y O 1 9 4 3 

EXISTENCIAS EN VALORES NOMINALES: 
( S E L L O S ) 

E ñ Caja. 
En el Banco Herrero. 
E n los Ayun tamien tos . . . . . 

EXISTENCIAS EN EFECTIVO: 

276.648 15 
3.000.000 » 

76.305 15 3.352.953 

En Caja 
E n el Monte de Piedad. 

2.396 90 
M7.500 » 19.896 90 

Existencias en dicha fecha. 3.372.850 9( 

R E S U M E N 
Ingresos obtenidos sobre venta de Valores No

minales. . / r 
Idem por conciertos . '. 
Idem por i n t e r e s e s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

283.284 45 
63.164 15 

732 25 

To ta l de INGRESOS, 347.180 85 

DISTRIBUCION D E LOS INGRESOS: 

Crédi tos conced idos . , . . . . . . . 
Personal 
Gastos de giro y descuentos. 
Para material de o f i c i n a . . . . 

321.577 60 
16.814 35 
3:433 55 
2.140 30 

Total de GASTOS. 
Aumento en el efectivo en Caja y Bancos sobre 

el balance anterior. , 

T O T A L 

'343.965 80 

3.215 05 

León, l.0 de Mayo de 1943.—El Contable, J, Villayandre.—Conforno^ 
Él PreSidente del Consejo Leonés , Enrique Iglesias.—Conforme: El l0 
sario Delegado, José Iglesias—V.0 B.0: E l Jefe Provincia l del Movimien 
y Gobernador Civ i l , A. Mart ínez Cat táneo. 
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RELACION D E CRÉDITOS C O N C E D I D O S 

Jbras del Cuartel de Truchas 
Escuelas de Santa Lucía 
Escuelas de Astorga • 
Escuela A/arez del P á r a m o 
Subvención pueblos damnificados 
Cuartel Guardia Civi l de Matarrosa 
Matricula Excombatientes 
Tres m á q u i n a s de coser Sección F e m e n i n a . . . . . . . 
Repoblación forestal Candamia 
Subvención Veterinaria : . . 
Pabellón observac ión d é l a D ipu t ac ión provincial . 
Escuela de P e d r ú n : , . . . 
Escuela de La Robla . . 
Concurso de ga r añones 
Fiestas de San Isidoro 
Diócesis de Astorga (obras) 
Puente Cunas-Quintanilla . . . . 
Cuartel Guardia Civi l de Prado de la Guzpeña 
Escuela de M a t i l l a . . . 
Puente de M u ñ a s de Ponjos 
Puente da Villaverde de O m a ñ a 
Escuelas de Banucias. 
Cofradías de Semana Santa.. . 

» 

30.000 
6.000 
5.000 
1.000 

60.000 
34.000 

5.152 60 
2.460 » 

15.000 
2.000 

100.000 
6.715 
5.000 

750 
10.000 
5.000 

10.000 
ó. 000 
9.000 
1.500 

500 
5.500 
2.000 

Pesetas 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

». 
» 
» 
» 
» 

T O T A L 321.577 60 

León, 1° de Mayo de 1943.^-El Contable, J. Vi l layandre . -Conforme: 
El Presidente de| Consejo Leonés . Enrique Iglesias—Conforme: E l Comi
sario Delegado, José Iglesias.—V.0 B.0: E l Jefe Provincial del Movimiento 
y Gobernador Civ i l , A. Mart ínez Ca t táneo . 

lef atora l e Obras Poleas 
í e la praviocia É Ledo 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso púb l ico de destajó para la eje
cución de las obras de pavimenta
ción entre los puntos k i lométr i 
cos 1,061 al 1,385 del camino nacib-
nal de León a Santander N—621 
fcalle de San Pedro), y obras de pa-

k v imentac ión entre los puntos kilo
métricos 0,864 al 1,314 de la carre
tera de la Plaza de Santo Damingo 
a la de Vil lacast ín a Vigo a León 
(calle de Astorga) , cu^o presu
puesto de primer destajo para cada 
una de las obras es de 98.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones (por se
parado para cada obra) en esta Jefa
tura hasta las trece horas deludía 20 
Ĵe j u l i o , en d ías y horas háb i les de 

oficina. 
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo adjunto, se ex tenderán en 
Papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentar en pliego 
/aerado, en cuya portada se consig-
nará la obra a la que la l ic i tac ión 
corresponda. 

.A la vez, pero por separado y a la 
^|sta, deberá presentars3 con cada 
pliego el oportuno resguardo just i f i 
cativo de haber constituido la garan-
|la que se requiere para tomar par-
e en las licitaciones, por un impor-
e de 1.960 pesetas, cantidad que ha 
s consignarse en metá l ico o en 

Rectos de la Deuda Púb l i ca al t ipo 
MUe les está asignado por las vigen

tes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o res 
guardo, en el ú l t imo caso, la póliza 
de adqu i s i c ión de los valores. 

A cada proposic ión a c o m p a ñ a r á n , 
debidamente legalizados, c u a n d o 
proceda: 

*1.0 Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa én 
nombre de otro, 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certif icación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre dfe 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercanti l , su capacidad para 
celebrar el contrato y los que auto
ricen al firmante de la p ropos ic ión 
para actuar en nombre de aqué l l a , 
debiendo estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente relativa a su personalidad 
expedida bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa n a c i ó n en Es
p a ñ a , 

4. ° Jus t i f icación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero 
o subsidio de vejez, accidentes del 
trabajo> seguro obligatorio y contr i 
buc ión industrial o de utilidades. 

5. ° Cuantos otros documentos se 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verif i

cará al día háb i l siguiente al f inal 
de presentac ión de proposiciones en 
esta Jefatura, ante Notario y a las 
once (11) horas para la primera obra, 
finalizado este acto se d a r á ^ p r i n c i -
pio a la apertura de los pliegos pre
sentados para la segunda. 

León, 1 de Junio de 1943.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

Modelo de proposición 
Don . . . . .vecino de pro

vincia de . , según cédula per
sonal n ú m e r o . . . , clase . 
tarifa . con residencia en , , 
provincia de . , calle de . . ., 
n ú m e r o . . , enterado del anun
cio publicado en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del d í a . . . . 
de . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la eje
cuc ión en concurso púb l i co de des
tajo de las obras de ., se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones con la baja del . . . . 
(en letra) por m i l sobre los precios 
de A d m i n i s t r a c i ó n del p r o y e c t o 
aprobado para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría , empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
N ú m . 364—118,00 ptas. 

o 
A N U N C I O 

Don Santiago F e r n á n d e z Trobajo, 
peticionario de una l ínea de trans
porte de energía eléctr ica para riegdT 
en Vil lademor de la Vega y Tora l de 
los Guzmanes. solicita la a m p l i a c i ó n 
de este servicio para suministrar 
fuerza y alumbrado, sin l im i t ac ión 
a los pueblos mencionados y el de 
San Míllán de los Caballeros. 

Las distribuciones correspondien
tes a r r a n c a r á n de la l ínea de riego 
en las inmediaciones de cada pue
blo, con arreglo al proyecto comple
mentario presentado, según el cual 
in te resa rán ú n i c a m e n t e t e r r e n o s 
municipales, propiedad de los A y u n 
tamientos mencionados. 

Lo que se hace p ú b l i c o a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren afectadas puedan formu
lar cuantas reclamaciones tengan 
por conveniente, dentro del plazo de 
treinta d ías , contados a part i r de su 
pub l i cac ión en el- BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante las Alca ld ías 
de Vil lademor de la Vega, Tora l de 
los Guzmanes y San Millán de los 
Caballeros, así como en esta Jefa
tura en donde estará de manifiesto 
al púb l i co la instancia y proyecto 
que comprenden estas obras, en los 
d ías y horas háb i l e s de oficina. 

León, 21 de Junio de 1943.—El I n 
geniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

N ú m . 357.-37,00 ptas. 



AdmínísIraGidn de lusticia 
Juzgado de primera instancia de 

Pon ferrada 
Don Ignacio F idá lgo Mart ínez, Juez 

de primera instancia en funcio
nes de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en t r á m i t e de eje

cuc ión de sentencia dictada en el 
j u i c io declarativo de menor cuan t í a 
seguido a instancia del Procurador 
D . R a m ó n González Toral , en re
presen tac ión de D. Pedro González 
Mart ínez , mayor de edad y vecino 
de Matachana, contra D. José Goy 
Ramos, mayor de edad, en ignorado 
paradero, y en los que estuvo en re
be ld ía , en r e c l a m a c i ó n de 1.486 pe
setas con veinte cén t imos , intereses 
y costas, he acordado sacar a la pú
blica subasta y por segunda vez con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasac ión , los bienes embarga
dos a dicho demandado, para hacer 
pago al actor y los cuales son los si
guientes: 

1. ° Una tierra, al sitio de Fonta
nales, t é r m i n o de Turienzo, de Unas 
6 á reas aproximadamente; que l inda: 
al N . , con Berngrdino Nieto; E., ca
mino servidero; S,, José el de Ange-
lín, y O., con José Rodríguez. Valo
rada en quinientas pesetas. 

2. ° Una tierra, en el Castañal , 
t é r m i n o de Matachana, de unas 8 
á r ea s de superficie anroximada y 
l inda: al N. , Francisca Goy; S., con 
camino vecinal; O., Antonia Goy y 
N., con Florinda Barredo. Valorada 
en doscientas pesetas. 

• 3.° Otra tierra, en el mismo tér-
-mino del Castañal , e igual t é rmino , 
de unas 8 áreas de superficie y linda: 
al E. , con Antonia Goy; S„ camino; 
O.,-Francisca Goy y N . , con F lor in 
da Barredo, Valorada en doscientas 
cincuenta pesetas/ 

4. ° Tierra, en el sitio del Casta
ñal , t é rmino dé Matachana, de seis 
á r ea s de superficie aproximada y 
que linda: al E., con otra del de
mandado José Goy Ramos; S., con 
Domingo Parada; O., con Daniel 
Goy y N., con Francisca Goy. Valo
rada en doscientas pesetas. 

5. ° Otra tierra, en el Cas tañal , 
t é r m i n o de Matachana, de unas 12 
á r ea s dé superficie "aproximada y 
l inda: al E., Francisca Goy; S,, ca
mino; Ni, idem y O., con el deman
dado José Goy R a m ó n y otros. Va
lorada en trescientas pesetas. 

6. ° Una viña , al sitio de San Pe-
layo, t é r m i n o de Matachana, de unas 
4 á reas de superficie aproximada
mente y linda: al E., con Manuel 
Quijano; S., José Abella; O., P r imi 
tiva Goy y N. , con Ramiro Rodrí
guez. Valorada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

7. ° Una casa, en t é r m i n o del pue
blo de Matachana y calle del Cam
po, sin n ú m e r o , de planta baja y 

piso, cubierta de pizarra, de unos (35 
m e t r o s cuadrados de superficie 
aproximada; l inda: derecha entran
do con paso servidumbre; izquierda, 
Daniel Goy; espalda, herederos de 
Cesárea Alvarez y frente, calle. Va
lorada en seis m i l pesetas. 

8. ° Una tierra, en t é r m i n o dé Tu
rienzo y sitio Camino Cuevo, que 
tiene una superficie aproximada de 
unas 3 á reas y linda: al E., con ca
mino; S., Antonio Rodríguez, vecino 
de Turienzo y los otros aires se ig
noran. Valorada en doscientas pe
setas. 

9. ° Los derechos hereditarios que 
tenga José Goy Ramos, en proindi
visión con los d e m á s herederos de 
Matías Goy Presa Ramos, en un mo
l ino situado en el t é rmino de Mata
chana, al sitio de Juan Liada, mo
vido por aguas del r ío Boeza, de una 
sola planta y de 114 metros cuadra
dos de superficie aproximadamente, 
en el cual se halla abscrito, casa ha
b i tac ión para el molinero; que linda: 
al E., con reguera que le separa de 
la finca de la misma herencia; Sur, 
río Boeza; O., reguero y N. , r io Boe
za. Valorada en m i l pesetas. 

10. Un prado, al sitio de Matilta, 
t é rmino de Matachana, de 10 á reas y 
l inda: al E,, con herederos de Sa
turnina Gudín y otros; S., campo 
c o m ú n ; O., Francisca Goy y N. , con 
José Barredo. Valorado en setecien
tas pesetas. -

11. , Otro prado, ai sitio ds Babre-
cos, t é rmino de Matachana, q u e 
mide una superficie de unas 6 á reas 
y l inda: al E. y N . , -con José Barre-
do; S., con; Domingo Prada y Oeste, 
con Amparo^ Castro y otros. Valora
do en quinientas pesetas, 

12. Un prado, al sitio de Trasga-
lín, de 6 á reas aproximadamente ^ 
l inda: al E., José Prada; S., ce 
güera; O , Valentina y Ñ., río Bv 
Valorado en m i l cien pesetas. 

13. Un prado, al sitio del H 
ro t é r m i n o de Matachana, c 
igualmente el anterior, que tien 
una superficie aproximada de tres 
áreas y l i nd^ : al E., con Antonio 
Goy: S., reguera; O., Pr imit iva Goy y 
N., con Severiano Valtui l le . Valora
do en cuatrocientas pesetas. 

14. Una linar, al sitio de, Que
m ó n , t é rmino de Matachana, que 
tiene una superficie de 4 á reas y 
linda: al E., con José González; Sur 
y N . , reguero y O., con Severiano 
Garc ía . Valorada en doscientas pe
setas. 

15. Una linar, al sitio de la Sien-
ra, t é rmino de Matachana, que tiene 
una extensión superficial de 3 áreas 
y l inda: al con Manuel Díaz; Sur, 
con José Rodríguez; O., con Josefa 
González y N., con pared divisoria. 
Valorada en trescientas pesetas. 

16. Una l inar, al sitio de la Mon
ja, t é r m i n o de Matachana, que tiene 
una superficie de unas 4 á reas y 
linda: al E., con Francisco Goy; Sur 

y O., con camino y N . , con Balbina 
García y pared divisoria. Valorada 

jen doscientas cincuenta pesetas. 
17. Un trozo de huerta, al sitia,. 

j de Majolines, en t é r m i n o de Mata-
! chana, de unas 2 á reas escasas y 
l inda: al E., con Antonio R o d r i g u é 
y otros; i ^ . , con Domingo García-
O., con Rafael Maariz y N. , con Pri! 
mif ivo García. Valorado en ciento, 
cincuenta pesetas. 

18. Un trozo de oarral, al sitio de 
Calle del Campo, del pueblo de Ma
tachana, que tiene una superficie de 
unas 2 á reas y linda; al E., calle del 
Campo: S,, casa de Francisca Goy-
O., Máxima Alvarez y N , , con Ama
dor García. Valorado en doscientas 
pesetas. 

19. Una huerta, denominada La 
Cruz, del t é r m i n o de. Matachana^ 
que tiene una superficie de un área 
y l inda: al E., con Pedro González^ 

camino; O., María Rodríguez y 
Dict.ino García . Valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

La subasta sé ce lebrará por pujas, 
a la llana el día 26 de Julio próx ima 
y hora de las doce de su m a ñ a n a y 
con el veinticinco por ciento de re
baja del precio de la tasación, de
biendo depositar los-licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el establer 
cimiento destinado al¿ efecto para 
tomar parte en la subasta, el 10 po-
100 de la cantidad por que se sacan 
a subasta; no admi t i éndose posturas 
que no cubran les dos terceras par
tes de la misma; hac i éndose constar 
que no existen t í tulos de propiedad, 
n i se ha subsanado tal defecto, pu-
diendo cdncurrirse a la subasta con 
la reserva de cederla a un tercero 
hac i éndo lo constar en el acto de la 
mi sna . 

ferrada, 28 de Junio de 1943.— 
idalgo. —El Secretario, Ra-
"íguez. 

N ú m . 366.-194,00 ptas. 

io p a r t i c u i a r 

AGUAS/DE LEON, S. A. 
E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 

esta Sociedad, aco rdó el reparto de 
un dividendo activo a las acciones 
en c i rcu lac ión a cuenta de los bene
ficios del corriente ejercicio, de pe
setas 13,75 a las acciones serie A, y 
de pesetas 2,75 a las acciones serie B. 
el cual pod rá hacerse efectivo a par
t i r del día 15 del corriente mes de 
Julio, contra el cupón n ú m e r o 29, en 
las oficinas de esta Sociedad en León 
calle de O r d o ñ o I I , n ú m e r o 17, y en 
los Bancos Asturiano y Herrero de 
Oviedo. c,1 

Oviedo a 1.° de Julio de 1943.^Ü1 
Presidente del Consejo de Admin 
t r a ^ - juisasola. 

N ú m . 367.-18,00 ptas. 

LEON 
de la Diputac ión 

943 


